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REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 SALA QUINTA DE DECISION  

 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Radicación:      05001-31-05-021-2018-00354-01 

Demandante:  Samanta Gómez Peláez –Elcy María Franco      

Demandado:            AFP Protección S.A. 

Asunto:   Decreta prueba de oficio  

 

Medellín, diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose en estudio el proceso de la referencia, para resolver el recurso de 

apelación formulado por el apoderado de la señora Elcy María Franco Palacio y 

por la apoderada de Protección S.A., contra la sentencia proferida el 22 de 

noviembre de 2023, esta Sala de Decisión colige que para adoptar la decisión de 

fondo, es necesario el decreto de una prueba de oficio, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 54 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, y 169 

del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que resulta indispensable tener certeza, si el valor 

de los saldos que poseía la cuenta de ahorro individual el señor Diego de Jesús 

Gómez Muñoz, permite la obtención de la pensión de vejez, bajo la modalidad 

de retiro programado teniendo en cuenta tanto la hipótesis de la existencia de dos 

beneficiarias, compañera permanente e hija, como el evento de la existencia de la 

menor Samanta Gómez Peláez, nacida el 09 de diciembre de 2005 como única 

beneficiaria. En este contexto y como quiera que en el plenario ya reposa informe 

pericial en el cual se realizó la proyección teniendo en cuenta como beneficiarias 

a la menor referenciada y a compañera permanente señora Elcy María Franco 

Palacio, se hace necesario conocer si el capital resulta suficiente para el cálculo de 

la mesada en la modalidad de retiro programado teniendo en cuenta como 

beneficiaria únicamente la menor, dada la temporalidad del derecho. 

 

Por lo reseñado, se hace necesario oficiar a la AFP Protección S.A., a fin de que 

realice cálculo del capital requerido para financiar una mesada de salario mínimo, 
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para el año 2014, anualidad en que fue reconocida la prestación económica al 

señor Diego de Jesús Gómez Muñoz, considerando únicamente al titular y a su 

hija como beneficiaria.  

 

Para lo anterior, se concede un término de ocho (10) días hábiles, contados a 

partir de la recepción del respectivo oficio. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la AFP PROTECCIÓN S.A., a fin de que realice 

cálculo del capital requerido para financiar una mesada de salario mínimo para el 

año 2014, anualidad en que fue reconocida la prestación económica al señor 

Diego de Jesús Gómez Muñoz, considerando únicamente al titular y como 

beneficiaria la menor Samanta Gómez Peláez, nacida el 09 de diciembre de 2005. 

Para lo anterior, se concede un término de ocho (10) días hábiles, contados a 

partir de la recepción del respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

El presente auto fue notificado por estado N° 211 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 07 de diciembre de 2023. 

 
_____________________________________________ 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


